
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

33368 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sata de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audincia Territorial de Granada en el recurso 
número 186 del año 1982, interpuesto por don Pedro 
Gálvez Arenas.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 186 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Pedro Gálvez Arenas contra la Administra- 
ci6n Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por rio haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberío sido aplicada la cuantía que á la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado sen
tencia por la mencionada Sala, con fecha 25 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

•Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Gálvez Are
nas, Auxiliar diplomado de la Administración de Justicia, contra 
la denegación tácita de la reclamación formulada ante la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, anulándose por no ser 
conforme a derecho el acto presunto impugnado, reconociéndose 
en su lugar el- derecho que asiste. al funcionario recurrente a 
percibir y que se le abone durante el año mil novecientos 
setenta y ocho el importe de los trienios devengados durante 
dicho año, a razón de mil doscientas pesetas trienio mensual, y 
en el año mil novecientos setenta y nueve, a razón de mi'i 
trescientas treinta y dos pesetas trienio también mensual; lo que 
conlleva que la Administración debe abonarle las diferencias 
entre lo percibido por este concepto durante los dos años 
citados y lo que realmente le corresponde con arreglo a la 
cuantía fijada anteriormente; todo ello sin hacer mención espe
cial de las costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

33369 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

'la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 72 del año 1982, interpuesto por don Agus
tín Narváez Medina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 72 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Granada por don Agustín Narváez Medina contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
ai interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a 
la reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por 
la mencionada Sala, con fecha 18 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Agustín Narváez Medina con
tra la denegación tácita de las reclamaciones formuladas ante 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anulándose por no ser 
conformes a derecho los actos impugnados, reconociéndose én su 
lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente a que se 
le abone durante el año mil novecientos setenta y ocho el 
importe de los trienios devengados como Oficial a razón de mil 
seiscientas pesetas trienio mensual, y en el año mil novecientos 
setenta y nueve, a mil setecientas setenta y seis pesetas men
suales, o sea, tres trienios que como tal tenía devengados en 
uno y otro año; lo que conlleva que la Administración debe 
abonarle la diferencia entre lo percibido por este concepto 
durante los dos años citados y lo que realmente le corres
ponde con arreglo a la cuantía fijada anteriormente, y absol
viéndole del resto de las pretensiones de la demanda; sin ex
presa condena en costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase ei expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -
Madrid, 15 de noviembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

33370 ORDEN 111/02092/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Patricio Guijarro 
Acebes, Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Patrico Guijarro 
Acébes, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM sobre 
haber pasivo de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 23 de 
septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Patricio Guijarro Acebos, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro, con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aidmi.iistrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


